
Miércoles 10 mayo 1989

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción ContencioSO-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada Sentencia.

Madrid, 20 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Oviedo,
entre partes, de una, como demandante, don Félix Vede Vidal, quien
postura por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
PUblica, represemada y d.efendida por el AWg4uU ili;l C~ta.do, 'Contra. d
Ministerio, sobre desestimación presunta por silencio administrativo de
recurso de reposición de 6 de agosto de 1987. se ha dictado sentencia con
fecha 9 de febrero de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo, ha decidido:
Declarar la inadmisibilidad del presente recurso interpuesto por don
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ORDEN 413/38363/1989. de 20 de marzo. por /a que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 11 de noviembre
de 1988. en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don Francisco Martín Sastre.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territorial de
Madrid, entre partes, de una. como demandante, don Francisco Martín
Sastre, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra resolución de 28 de mayo de 1987 y 30 de julio de 1987,
sobre denegación de ascenso, se ha dictado sentencia con fecha 11 de
noviembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco Martín Sastre, contra la resolución del
Teniente General del Mando Superior de Personal, de fecha 28 de mayo
de 1987, y contra la del Teniente General del Estado Mayor del Ejército,
de fecha 30 de julio de 1987, por la que se confirma en alzada la amerior,
en las que se denegaba el ascenso a Comandante del Cuerpo de Oficinas
Militares, debemos declarar y declaramos, la conformidad con el
ordenamiento jurídico de las resoluciones impugnadas, en los extremos
examinados. Sin hacer expresa imposición de las costas. .

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos».

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982; de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano MaI1ínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal del Ejército.

Félix Vede Vidal, al haber sido presentado fuera de plazo. Sin imposi·
ción de costas procesales.

La que firman sus componentes en el lugar y fecha expresados.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martfnez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38364/1989, de 20 de marzo. por /a que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 25 de abril de
1988. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José Alcaide Jimenez.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid.
entre partes, de una. como demandante, don José Alcaide Jiménez,
quien postura por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra·
ción Pública, representada y def,ndida por el Abogado del Estado,
contra Resolución de 5 de septiembre de 1986, sobre petición de
autorización para usar sobre el uniforme distintivo civil de Piloto
Privado, se ha dietado sentencia con fecha 25 de abril de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimando, como desestimamos, el recurso conten·
cioso-administrativo interpuesto por don José Alcaide Jiménez"
Teniente de A.rtilleria,. en JIU propio nom.bre y derecho, l'ontrn R,.!U\lll.
ción de 5 de septiembre de 1986, del Teniente General Jefe del Estado.
Mayor del Ejército, que desestima el recurso de reposición contra la
precedente Resolución del Teniente General del JEME de 25 de abril de
1986, y debemos declarar y declaramos válidas y eficaces las Resolucio-
nes recurridas, por ser ajustadas a derecho. -

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación ~

10721

10720

ORDEN 413/38362/1989. de 20 de marzo, por /a que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Te"itorial de Oviedo dictada confecha 9 defebrero de 1989
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Félix Vede Vidal.
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ORDEN 413/38361/1989. de 20 de marzo. por /a que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con/echa 7 dejulio de 1988,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Jacinto Fraile García.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se~uido en
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Temtorial de
Madrid. entre panes., de una, como demandante, don Jacinto Fraile
García. quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública., representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra acuerdos de la Secretaria General Técnica sobre cuantía
de retribuciones, se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la reepresentación de don Jacinto Fraile García, contra
Acuerdos de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa en
escrito 713 de abril de 1985, por el que se desestiman los recursos
interpuestos contra la resolución de la Subsecretaría de Defensa
,oo30/83סס11 de 29 de diciembre, por la que se dietaron instrucciones
sobre la cuantía de las retribuciones que, con carácter provisional,
deberían reclamarse en nómina a partir del mes de ,enero de 1984, así
como, contra dicha resolución de la que trae origen y los actos
administrativos de ella dimanantes, y, en consecuencia, procede denegar
la pretensión instada por la parte recurrente sobre el derecho a la
percepción del sueldo íntegro correspondiente a su empleo, el comple
mento por disponibilidad forzosa y la pensión de mutilación, declarando
la plena validez y eficacia de las resoluciones recurridas. Sin imposición
de costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandarnos y
firmamos».

revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdieción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.() de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia

Madrid, 20 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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